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A01TCOO1005
A01TCOO1006
A01TCOO1QV7
A01TCoo1008
AO'TCOO11lO9
A01TCOO1010
A01TCOO1011
AOlTCOOlO12
AOlTCOOI013
AOITCOOlO14
A01TCOO1015
A01TCOO1018
AOITCOOI017
AOlTCOOl018
AOITCOO1019
AOlTCOO1020
AOlTCOOI021
AOl TCOOlll22
AíJl1COOl023

D.- Sílverfa Martfnez Miranda o •• o •• o •• o" o •• o •• o •• o •• o ••

D.· Maria Pilar Pérez López ... o.. ,.. o.. o" o.. o.. o.. o.. o•.
D. Juan Manuel Jlménez de BIas ... o•••••• o'' ... o., o••

D. Pablo Ruiz Pul1do o •• o •• o •• o •• 0'_ o •• o •• o o ••

O. Andrés Pueyo Allepuz ... o.. ... o" ...." o., o.. o.. o••
D. Ernesto López Ord6ftez o.. o.. o.. o.. o.' o.. o.. o.. o..
D. Carlos Ardid Jlménez o o •• o" o o" O" •••

D.· Ana. Morales Jiménez 0'_ ... o" o •• o o•••••

0.- Marta Eulalia Ruiz Lapresta ... o •• o,, o •• o •• o •• o., •••

D.- Maria Carmen Carda Siragusa , .
D. Enrique Climent Strvetlt : ; .
D. Reinaido Rodriguez Illera ; .
D. Rafael Sánchez Barranco . '" '
D. José Manuel Figueroa Lorente " .
D.- Adolfina Candel Valero , .
D. Jaime Gallego Llorente .
D. Francisco Javier López Calvo , .
D. Domingo Sebasth1n Miguel , .
D.- Joaquina Bover Fernández de Palencia ; .

211, 8-1llll7
5-12-19M

21- 1-19M
3l~12-1958

13-1.2·1958
Uf· 5-19M
1.2. 9-1952
:ID- H9l53

7- 8-1958
26--- 8-1952
14~1l-1955

13- 8-1952
2~1l-1956

3- '-1953
23-12~1956

17· 8-1955
18-1~19S4

24- 1-1957
'1:1-; 7-1951

ACC Las Palmas.
TWR Palma de Mallorc&.
ACC Las Palmas.
ACC Las Palm...
TWR Palma de Mallorca.
ACC Las Palmas.
TWR Las Palmas.
ACC Las Palmas.
ACC Las. Palmas.
ACC Las Palmas.
ACC Las Palmas.
ACC Las Palmas. ,
TWR Las Palmas.
TWR Fuerteventura,
TWR Las Palmas.
TWR Las Palmas.
TWR Las Palmas.
TWR Las Palmas.
TWR Hierro.

En el sumario, donde dice: .Orden de 22 de marzo de 1984
por la que se dispone el nombramiento de don José Antonio
Caro Dobón... , con sede en Santiago de COmpostela..; debe

'decir: .Orden de 22 de marzo de 1984 por la que se dispone el
nombramiento de don José Antonio Caro Dobón.... con sede
en La Cowda•.

En el preámbulo, párrafo 2.°, donde- dice: .Vengo.en disponer
el nombramiento de don José Antonio Caro Dobón, Médico. Ins
pector del Instituto Nacional de la Salud. como Director Comi
sionado de este Departamento en el·Ambtto territorial de la Co
munidad Autónoma de GaUcia. 'con sede en Santiago de Com
postela. ..•: debe decir: .Vengo en dIspone!' el nombramiento

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

7828 ACUERDO de 23 de marzo de 1984. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por 111 que se proveen Secretarias 'Vacantes de Juz
gados d. paz de mds de 7.000 habitantes y s. nom
bran Secretarios de Juzgados d. Paz de tal clas•.

Como resultado del co·ncurso anunciado en el.Boletín Oficial
del Estado. del dia 2 de marzo de 1984 para la provisión de
Secretarías de Júzgados de Paz de poblaciones de mM de 7.000
habitantes, •

La Comisión Permanente de. este Consejo ha acordado:
Primero.-Nombrar paraer desempedo de las secretarías que

8e relacionan a los solicitantes que a continuación se indican,
quienes habn\n de tomar posesión del cargo en el plazo y con
lo. requisitos exigidos en el Reglamento Orgánico del Cuerpo.

LLUCH MARTlN
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma

de Galicla e Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general
para el Consumo y Director general del Instituto Nacional
de la Salud.

de don José Antonio Caro Dobón. Médico Inspector del Institu
to Nacional de la Salud. como Director Comisionado de este
Departamento en el Ambito territorial de la Comunidad Au
tónoma de GaBcia, con sede en La. Coruaa...•.

Le que comunico a y: E. y a VV. n. para su conocimiento
y efectos.

Madrid. 28 de marzo de 1984.

MINISTERIO .
SANIDAD Y CONSUMODE

ORDEN de 28 de. marzo de 1984 por la que se rec
tifican errores de la Orden ele aa d. mar,&O de
1984 por la qua se dispuso el nombramiento' d.
don J08é Antonib Caro Dobón, Médico -Inspector
del lmtituto Nacional de la Salud. como Director
Comisionado de este Ministerio en el ámbito terri
torial de la Comunidad Autónoma de Galicia, con
sede en Santiago de Compostela.

Excmos. e Ilmos. Sres.: Padecidos errores en la Orden de
22 de marzo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. número 72.
del 24) por la que se dispone el nombramiento de don José
Antonio Caro Dobón, Médico Inspector del Instituto Nacional
de la Salud. como Director Comisionado de este Departamen
to en el Ambito territorial de la Comunidad Autónoma de Ga·
licia. oon sede en Santiago de Compostela, se rectifican a
continuación en el siguiente sentido:

7827

Nombre .,. apelltdol Destino actual Secretaria. para la. que 5e nombra

D. Federico Alarcón Herrera
D.· Concepción García ChuliA ... ...
D. José LUis Cante Marquesán ...... '"

Guillena (sevilla) oo. o ..

Lepe (Huelva) ~ .
Excedente reingresado .

Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real).
Puzol (VaJencia).

Segundo.-Nombrar Secretarios de Juzgado. de paz de mAs
de 7.0Q0 habitantes, con derecho al percibo de sueldo y demAs
emolumentos en la forma y cuan~a qua para 108 de .u clase
s~il.alan las di.spostc1one. vigentes, a los aspirantes Q.l\e se rela
Clonan a contmuac16n, que figuran con 108 nOmaros que se in
dican, los cuales pasarAn a prestar los servicios propios de su
cargo en los Juzgados de Paz que && sedal-ano debiendo pose
sionarse de sus destinos, previo juramento o promesa ante el
Juez respectivo. dentro del plazo :reglamentario.

97. Don Orentino- Baranclela Cid. Salvatierra de Mitl.o (Ponte
vedral.

118. Don JOIlé María Liste Bulb. Mazarrón (Murcia!. ,
99. Don Fidel González Adrados. Ma1rena de Aljarafe (Sevilla) ..

En Madrid, a 23 de marzo de t9M.-El Preside·~te del Consejo
General del Poder JudicIal, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
driguez.
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OPOSICIONES. y CONCURSOS

9073

7829

ADMINISTRACION LOCAL

sión de determlntldos destinos y tiempo de permanencia en los
mismos de 106 Magistrados; el" articulo 28 del Reglamento Or.
gAnico de la carrera Judicial; el articulo 15 de la Ley V1~:
de 10 de enero, la Comisión PermBllente del Consejo Genera,¡
del Poder Judicial. en su reunión del día 28 de marzo de 1984,
acordó anunCiar concurso de traslado para la provisión de loa
destinos que a continuación se relacIonan J se concede un
plazo de diez _días q.ature.les, a partir del siguiente al de la
publicación de le. 'Presente convocatoria. en el _Boletin Oficial
d~l Estado-, para que loe interesados puedan formular sus pat!.
ciones con sujeción a. los aludidos preceptos, mediante instancia
que deberá ser dirigid&. a la Presidencia del Consejo General
del Poder Judicial, paseo de La Habana, 140, Madrid·10, sin
que puedan tomarse en consideración las instancias que hayan
tenido entrada en el Registro General de este Consejo tr'ans·
currtdo &quel plazo, a menos que hubieran. sido presentadas en
la forma y con los requisitos establecidos en el articulo 08 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

-Presidente de la Sección Tercera de la Sala de lo Penal
de la Audiencia Nacional.

- Presidente de la Sección Segunda de la Audienci& Provin
cial de Palma de Mallorca.

- Magistrado de las Audienc1aa de Barcelona, Burgos, Gefo..
na y Tarragona. .

- Juez de Primera lnsts.ncia número 3 de San Sebastiin.
- Jueces de Instrucción números 11 de Barcelona, 3 de Las

Palmas. 17 de Madrid, 3 de Palma de Mallorca, " de Sevilla
y 1 de Valladolid. .

- Jueces de Primera Instancia e Instrucción números 1 de
Alcalá de Henares, 4 de Almene., 1 de Badajoz, 2 de Baracaldo
y 2 de Saqadell.

- .Juez de Peligrosidad. y Rehabilitación Social de 5evilla.

Juzgados de nueva Creación

- Jueces de PriÍÍ1era. Instancia números" de Granada, " de
Murcia y 10 de Ve.lenc1a.

- Jueces de instrucción númeI'Q6 " de Córdoba, .. de Murcia
y la de Valencia.

- Jueces de Primera Instancia e Instruoción números 3 de
Albac:.ete, 6 de Alicante, 3 de Cartagena, 3 de Jerez de la Fron
tera, 3 de Reus, 3 de Mataró, 3 de Pontevedra, " d.e Elcbe J
6 de Vigo.

Pare. participar en el concurso a las plazae de nueva crea
ción relacionadaa anteriormente, no regirá la prohibición ~ la
letra al de la norma 3.' del &rt1culo 26 del :Reglamento orgá·
nico de la Carrera Judici&l, modificado por Decreto 344011975,
de 5 de diciembre.

Madrid, 28 de marzo de 1964.-El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Ro
dríguez.

MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECCION de errore, de la Orden 381/000161
1984, de 11 ds febrero, por la que .. anuncia con·
cuno-oposición para ingreso en el Cuerpo JUrídico
del Ejército. •

Advertido alTOr en el texto remitido para la publicaci6n de
la citada Orden. inSerta en el .Boletln Oficial del Estado. nú
mero 51, de fecha 29 de febrero de 1984, se transcribe a cont1~

nuaci6n la oportuna ·recUficaci6n:

En la página 5539, en el calendario de la convocatoria, donde
dice: ..Primer período de formación militar (Academia General
Militar): 17 _de septiembre a 21 de diciembre de 1984-, debe
decir: ..Primer periodo de formación militar (Academia General
Militar): 1 de septiembre a 21 de, diciembre de 100b.•

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

7830 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la D~
receión General del Instituto Nacional de Empleo.
por la que .e recUfjca parcialmente el contenkto
de la Resolución d.J esta Direcctón General de
fecha 18 de marzo de 1984 por la que '8 convocan
prueba. de .elecctón para la cobertura, en régL
m.en de contratación laboral, de S84 pla.u1••

Esta Dirección General ha resuelto rectificar el anexo l de
la convocatoria de pruebas de selección para cobertura. en ré
gimen de contratación laboral, de 534 plazas, publicada en el
-Boletin Oficial del Estado- de fecha 17 de los corrientes, en el
siguiente sentido:

Páginas 7558 y 7559, en el anexo l, donde dioe: ..Oficinas de
Empleo. Por -provincias_¡ debe decir: _Oficinas de Empleo. Cen
tros de FOrmación Profesional y Centros de Orientación Profe
sional. Por provincias-o

. Página 7558. anexo l, en el epigrafe de .Direcciones Pro
vlnciales (Capitales de provinc1as)-.donde dice: _Madrid, 15 Ad
ministrativos, 9 Auxiliares, 24 total_¡ debe decir: _Madrid, 26 Ad·
ministrativos, 13 Auxiliares. 39 total-.

Donde dice: .Valencia, 14 Administrativos, 25 Auxiliares,
38 total-; debe decir: _Valencia, 13 Administrativos, 26 Auxilia,.
res, 39 totaJ.-.

Se suprime el apartado de Servicios Centrales (Ss.ce).
11 Administrativos... AUXiliares. 15 total.

Página 7558. anexo J, donde dice: _Alicante, 1 Admimstra
t1vo. " Auxiliares... teta.1-¡ debe decir: _Alicante, 1 Adminis·
trativo, " Auxiliares, 6 total-.

Donde dice: _Elche, 1 Administrativo, 3 Auxiliares, l5 total-;
debe decir: -Elche, 1 Administrativo, 3 Auxiliares. 4- total_o

Página 7559, anexo l, donde dice: _Fuengirola. 1 Adminis~
trativo, 1 Auxiliar. 2 total-; debe decir: .-Fuangirola, 2 Admi·
nistrativos, 2 tbtal-.

Madrid. 22 de muzo de 19S4.-El Director general, P. A., el
Director general adjunto (Real Decreto 1314/1982), Enrique Men~

gual García. -

7832 RBSOLUCION de 20 de marzo de 1984. del Ayun·
tamiento de Pego, referente a la convocatoria pOra
proveer una plaza de Aw:Htar admini'traUvO.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

7831 ACUERDO de 28 de m.ar.zo de 1984, de la Comisión
Permanente, por el· que s. anUACta concUrso de
traslado para la. provisión de cteterrnlnados cargos
Judiciales, entre miembro. de la Carrera Judicial,
con eatsgorta- de AfagíBtT~.

, De conformIdad c;on el Acuerdo del Pleno del Consejo Ge·
neral del Poder Judicial de 22 de febrero de 1984 (-801etin Ofi
cial del Estado_ &e 2 de marzo) por el que se regula la provi·

En el _Bolettn Oficial de la Provincia de Alicante- corres
pondiente al día 13 de marzo actuai se publica tntegramente
las bases referentes a la oonvoce.toria ·para proveer en propie
dad, mediante oposición .'ibre, una p1az& de Auxiliar adminis·
trativo vacante en 1& planWla de funcionarioe de este Ayun
tamiento..

Dicha plaza está dotada -oon el .ueldo correspondiente al
nivel 4. coeficiente 1,7, pagas extraordlnar1aa trienios y damAs
retribuciones o emolumentos que- correspondan con arrello a
la legislación vigente.

Las instancias habrán de presentarse en el RegIstro General
de este Ayuntamiento, o en la forma prevista en el articulo oe
de la L.ey de Prooedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles contados a pe.rtir del siguiente al de 1&
publicación del presente anuncIo en el eBolet1n OflciaJ. del
Estado-,

Pego. 20 de marzo de 1984.-El Alcalde.--f.828--E.


